
SOLINSAT (03/2014) 

 

SOLICITUD DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 
INTERIOR (de titularidad privada) 

A TITULAR DE LA INSTALACIÓN 
Apellidos y nombre o razón social:        DNI/NIF:        

Domicilio (calle o plaza y número):        Teléfono:        

CP:        Municipio:        
 

Provincia:        
 

Representante (en su caso):        NIF:        Teléfono:        

B DATOS DE LA INSTALACIÓN 
Emplazamiento:        

Población:         Provincia        C.P.:       

Presupuesto de la instalación (€):         Teléfono:       

Actividad:   Industrial   Comercial o de servicios   Auxiliar de obras   Doméstico 

C OTROS DATOS 
Potencia ampliada en kva : Potencia inicial en kva: Nº. inscripción  (sólo en reforma de: CT):  Potencia: en kva        

Datos del anterior titular y ubicación (sólo en cambio titular):         

D TIPO DE TRÁMITE Y DOCUMENTOS REQUERIDOS 
  Nueva     Cambio titular  Ampliación/reforma  Cese 

 Centro de transform. (abonado) 1, 2, 3, 4, 6, 7 4, 5, 7, 8 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8  

 Línea de alta tensión interior  (consumidor) (1) 1, 2, 3*, 7*, 9*, 
(10)*, 11* 5, 7 1, 2, 3*, 7*, 9*, (10)*, 11* 

Cuando el número está entre paréntesis, el documento se requiere solo cuando sea de aplicación y cuando lleva asterisco, debe presentarse en una 2ª entrega 

E DOCUMENTOS PRESENTADOS 

1.  Declaración responsable de los técnicos competentes proyectista y director de ejecución de obras (DECRESTE) 

2.  Proyecto de la instalación firmado por técnico titulado competente. 

3.  Certificado de dirección y terminación de obra de la instalación firmado por técnico titulado competente, CCT para  
centros y CERDIRAT para líneas (por duplicado). 

4.  Contrato de mantenimiento. 

5.  Documento de transmisión de la instalación y justificante de liquidación del impuesto correspondiente. 

6.  Estudio de impacto ambiental, en su caso. 

7.  Autorización para tramitar y recibir notificaciones. 

8.  Para los centros de más de tres años de antigüedad, última acta de inspección periódica por OCA (en vigor).  

9.  Certificado de instalación emitido por la empresa instaladora (CERINSAT). 

10.  Certificado de inspección inicial, emitido por OCA (sólo para líneas de tensión nominal superior a 30 kV) (CEINSAT). 

11.  Certificado acreditativo de la existencia de contrato de mantenimiento suscrito con empresa instaladora de líneas de 

alta tensión. 

El titular de la instalación SOLICITA: que de acuerdo con la normativa 
aplicable, se realicen las actuaciones oportunas según el trámite especificado. 

 

     ,        de                    de 20      

 

Firma y sello 

Sello del Servicio Territorial 

CONSELLERIA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA, TURISMO Y EMPLEO, Servicio Territorial de Industria 

(1) Línea de alta tensión interior (consumidor)  es aquella que sirve de enlace entre dicho consumidor y la correspondiente instalación 
de transporte o distribución. 

Los datos de carácter personal contenidos en este impreso podrán ser incluidos en un fichero para su tratamiento por este órgano administrativo, 
como titular responsable del mismo, en el uso de las funciones propias que tiene atribuidas y en el ámbito de sus competencias. Asimismo, se le 
informa de la posibilidad de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE nº 298, de 14/12/99) 
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